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INFORME N° 0294-2024/MINEM-DGAAM-DGAM 
 
Para  : Ing. Michael Christian Acosta Arce 

Director General de Asuntos Ambientales Mineros 
 

Asunto : Solicitud de prórroga de plazo 

Referencias : Escrito N° 3767163 (24.06.2024) 

Escrito N° I-11696-2024 (08.05.2024). 

 
Fecha : Lima, 22 de octubre de 2024 

 

Nos dirigimos a usted, en atención a los documentos de la referencia, mediante el cual Percy Leonardo Escudero 

Llamucca, solicita la ampliación del plazo de diez (10) días hábiles respecto al Auto Directoral N° 147-

2024/MINEM-DGAAM, sustentado en el Informe N° 301-2024/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM de fecha 08 de 

mayo de 2024, para que cumpla con subsanar las observaciones formuladas en el informe antes descrito, 

precisando que en el IGAFOM presentado no figura el nombre del profesional responsable, asumiendo en 

consecuencia como responsable a Percy Leonardo Escudero Llamucca. 

 

Al respecto, se informa lo siguiente: 

 

1. ANTECEDENTES 

1.1. A través del Auto Directoral N° 147-2024/MINEM-DGAAM, sustentado en el Informe N° 301-

2024/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM del 08 de mayo de 2024, se requirió a Leonardo Juan Escudero 

Aranguri absolver las observaciones formuladas en el informe antes descrito, dentro del plazo de diez 

(10) días hábiles computados a partir del día siguiente de la notificación1.  

1.2. Mediante acta de notificación personal y aviso de notificación salida N° 1068124 (Segunda Visita) del 21 

de junio de 2024 a las 14:18 pm, se notificó al minero informal el Auto Directoral N° 147-2024/MINEM-

DGAAM, sustentado en el Informe N° 301-2024/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM. 

1.3. Mediante escrito N° 3767163 del 24 de junio de 2024, Percy Leonardo Escudero Llamucca, solicita 

ampliación del plazo para que absuelva los requerimientos solicitados en dicho informe, alegando que 

su señor padre falleció hace 5 años. 

2. MARCO LEGAL  

2.1. Decreto Legislativo N° 1293, que declara de interés nacional la formalización de las actividades de la 

pequeña minería y minería artesanal. 

2.2. Decreto Legislativo N° 1336, que establece disposiciones para el proceso de formalización minera 

integral. 

 
1 La notificación del Auto Directoral N° 321-2024/MINEM-DGAAM se efectuó el 21 de junio del 2024. 

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : B5XOQCUH
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2.3. Decreto Supremo N° 018-2017-EM, que establece disposiciones complementarias para la simplificación 

de requisitos y la obtención de incentivos económicos en el marco del proceso de formalización minera 

integral. 

2.4. Decreto Supremo N° 038-2017-EM, que establece disposiciones reglamentarias para el Instrumento de 

Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal. 

2.5. Resolución Ministerial N° 473-2017-MEM/DM, se aprueba los formatos con el contenido detallado del 

aspecto correctivo y preventivo del IGAFOM, así como el catálogo de medidas ambientales. 

2.6. Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por 

Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante TUO de la LPAG). 

2.7. Ley N° 31007, Ley que reestructura la inscripción en el Registro Integral de Formalización Minera de 

Personas Naturales o Jurídicas que se encuentren desarrollando las actividades de explotación o 

beneficio en el segmento de pequeña minería y minería artesanal. 

2.8. Decreto Supremo N° 001-2020-EM, que establece disposiciones reglamentarias para el acceso y 

permanencia en el REINFO. 

2.9. Decreto Supremo N° 015-2020-EM, que prorroga plazos para la acreditación de condiciones de 

permanencia en el REINFO en el marco del Decreto Supremo N° 001-2020-EM. 

2.10. Decreto Supremo N° 032-2020-EM, que establece disposiciones complementarias al Decreto Supremo 

N° 001-2020-EM, respecto a los plazos para el cumplimiento de los requisitos y condiciones de 

permanencia por parte de los mineros inscritos en el REINFO. 

2.11. Decreto Supremo N° 10-2022-EM, que modifica los Decretos Supremos Nº 018-2017-EM, Nº 001-2020- 

EM y Nº 009-2021-EM, y deroga el Decreto Supremo Nº 008-2022-EM y el numeral 13.16 del artículo 13 

del Decreto Supremo Nº 018-2017-EM. 

3. ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD 

3.1. De la revisión de la solicitud de ampliación de plazo, presentado por Percy Leonardo Escudero Llamucca 

hijo de Leonardo Juan Escudero Aranguri (Minero Informal) RUC N° 10256097317 quien falleció, se 

advierte que el administrado carece de representatividad para continuar con el procedimiento 

administrativo seguido por su difunto padre, incumpliendo el Artículo 26 de la LPAG. 

4. CONCLUSIÓN 

La Dirección General de Asuntos Ambientales Mineros emite el presente informe, declarando improcedente 

la solicitud presentada por Percy Leonardo Escudero Llamucca, de conformidad al numerales 126.1 del 

artículo 126° del TUO de la PAG. 

5. RECOMENDACIÓN 

Remitir el presente informe y proveído de la Resolución Directoral, para conocimiento y fines, debiendo ser 

notificado en su domicilio ubicado en el Jr. Colina cuadra 7 Mz. A Lote 11 Bellavista - Callao, conforme a la 

solicitud presentada mediante escrito N° 3767163 del 24 de junio de 2024. 

 

Es todo cuanto informamos a usted. 

Acceda al documento en https://pad.minem.gob.pe/BuscaTuDocumento, clave : B5XOQCUH
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Atentamente,  

 

 

 

 

Ing. Fernando Jorge Padilla Villar 
CIP Nº 180928 

 Abg. Wilson Gustavo Acuña Calderon 

ICAL Nº 5471 

 

 

Lima, 22 de octubre de 2024 

 

Visto el Informe N° 0294-2024/MINEM-DGAAM-DGAM, que antecede y estando de acuerdo con lo expresado, 

ELÉVESE al Director General de Asuntos Ambientales Mineros. - Prosiga su trámite. 

 

 

 

 

 

Ing. Wilson Wilfredo Sanga Yampasi 
Director (d.t.) de Evaluación Ambiental de Minería 

Asuntos Ambientales Mineros 

 Abg. Maritza Mabell León Iriarte 
Directora (e) de Gestión Ambiental de Minería 

Asuntos Ambientales Mineros 
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MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINAS 

Resolución Directoral 

  Nº 282-2024-MINEM/DGAAM 

Lima, 22 de octubre de 2024 

 

Visto el Informe N° 0294-2024/MINEM-DGAAM-DEAM-DGAM, y estando conforme con sus fundamentos y 

conclusiones, así como en aplicación del Decreto Supremo N° 038-2017-EM, Decreto Supremo que establece 

disposiciones reglamentarias para el Instrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades de 

Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM) y, el párrafo 6.2 del artículo 6 del Texto Único Ordenado de la 

Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado con Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Declarar improcedente la solicitud de ampliación de plazo presentado por Percy Leonardo Escudero 

Llamucca mediante escrito N° 3767163 (24.06.2024), por carecer de representatividad para continuar con el 

procedimiento administrativo seguido por su difunto padre. 

Artículo 2°.- Notificar la presente Resolución Directoral y el informe que la sustenta a Percy Leonardo Escudero 

Llamucca, con conocimiento de la Dirección General de Formalización Minera y la Dirección General de Minería, 

para los fines de su competencia. Notifíquese y archívese. – 

 
 
 
 
 
 

Ing. Michael Christian Acosta Arce 
Director General  

Asuntos Ambientales Mineros  
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